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Mech la, 24 de ¿bril de 2000 

ADO CELO 

Jo/íre oóri uez Rizo 

TEOASLAOTE Da COPA. DE me CLalá 

Cin 2de 

En SU esp cho: 

Dor “cdio del presen 2, síiovere incoribir le CoÓoI0X DE PARTI- 

CP OTIOTS enel siotems migniico de la Su/eriniendencia de 

comp ái s y a la vez otor ar on“. do cctuejizrdo celos - 
p Wlicinm ciones Inmobili: rie rico Nemiicta Cisco 11002. 

  

   

Tor lo nte ción cue de 21 Dex: Ley vue crito el ucctivmonio de 
aloa concic roción y scotimas. 

ientemente 

  

E-EMIJA CIA. LTDA.
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Notaria Tercera 

Abg. Betty Gálvez E. 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA ARIAS 

HERMIDA CIA. LTDA, QUE OTORGAN 

LOS CONYUGES SEÑOR FRANCO > 

EGIDIO ARIAS BENAVIDEZ Y SEÑORA 

OLGA ROSA HERMIDA ESPINOZA DE 

ARIAS, A FAVOR DE SUS HIJOS 

SEÑORES FRANCO  EGIDIO ARIAS 

HERMIDA; FRANCO ARTURO ARIAS 

HERMIDA; INGENIERO FRANCO 

RUMANNY ARIAS HERMIDA; ABOGADO 

FRANCO  RENAN ARIAS HERMIDA; 

FRANCO RONALD ARIAS HERMIDA; 

PATRICIA ALEXANDRA ARIAS HERMIDA; 

Y, DUBEK ALEXAN ARIAS HERMIDA 

DE CISNEROS..- 

CUANTIA: U.S. $ 200,00 

19 PAPER 

20 IPR 

21 PRA 

22 En la ciudad de Machala, 

23 Capital de la Provincia de El Oro, República del 

24 Ecuador, hoy día miércoles veintitrés de Julio del 

25 año dos mil ocho; ante mí, ABOGADA BETTY 

26 GALVEZ ESPINOZA, Notaria Pública Tercera del 

27 Cantón Machala, comparecen por sus propios 

28 derechos: Por una parte en calidad de cedentes  - 

prat  
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Notaria Tercera 

Abg. Betty Gálvez E. 

donantes los cónyuges señor FRANCO EGIDIO ARIAS 

BENAVIDEZ, empresario, y señora OLGA ROSA 

HERMIDA ESPINOZA DE ARIAS, empresaria, casados; y, 

por otra parte en calidad de cesionarios - donatarios 

los señores FRANCO  EGIDIO ARIAS HERMIDA, 

estudiante, soltero; FRANCO ARTURO ARIAS HERMIDA, 

estudiante, casado; INGENIERO FRANCO RUMANNY 

ARIAS HERMIDA, casado; ABOGADO FRANCO RENAN 

ARIAS HERMIDA, casado; FRANCO RONALD ARIAS 

HERMIDA, estudiante, soltero; PATRICIA ALEXANDRA 

ARIAS HERMIDA, dedicada al hogar, divorciada; y, 

DUBEK  ALEXAN ARIAS HERMIDA DE CISNEROS, 

estudiante, casada. Los señores comparecientes: 

Ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Machala, 

mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, 

a quienes de conocerlos doy fe con amplia 

libertad y bien instruidos de la naturaleza y 

resultados de la presente Escritura Pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA ARIAS HERMIDA CIA. LTDA., 

para su otorgamiento me presentan la minuta que 

copio a continuación:- mn nnnmmenm 
  

“SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase incorporar una que 

contenga la Cesión de Participaciones Sociales de 

la Compañía Inmobiliaria Arias Hermida Cía. Ltda., 

al temor siguiente. A e O 20 O mr 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar 
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Notaria Tercera -d] 02 
Abg. Betty Gálvez E. 

la presente escritura pública, por una parte, en 

calidad de cedentes - donantes los cónyuges señor 

Franco Egidio Arias Benavidez y señora Olga Rosa 

Hermida Espinoza de Arias, por sus propios derechos 

y por los que representan de la sociedad conyugal 

que tienen conformada entre sí; y, por otra, en 

calidad de  cesionarios - donatarios los señores Franco 

Egidio Arias Hermida; Franco Arturo Arias Hermida; 

Ingeniero Franco Rumanny Arias Hermida; Abogado 

Franco Renán Arias Hermida; Franco Ronald Arias 

Hermida; Patricia Alerandra Arias Hermida; y, Dubek 

Alexan Arias Hermida de Cisneros, por sus propios y 

13 eVipersonales derechos, todos capaces ante la Ley 

para obligarse y con pleno conocimiento de la 

naturaleza y efectos de la presente  escritura.------------=-- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Por escritura pública 

autorizada por la Notaria Tercera del Cantón Machala, 

Abogada Betty Gálvez Espinoza, el trece de Julio del 

año dos mil cinco, se constituyó la Compañía 

Inmobiliaria Arias Hermida Cía.  Ltda., y fue 

aprobada por la Intendencia de Compañías de 

Machala mediante Resolución Número Cero cinco 

punto M punto DIC punto cero uno nueve cuatro, 

e . inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Machala, el quince de Agosto del año dos mil 

cinco, siendo “su capital social Ochocientos Dólares 

de los Estados Unidos de América; y, DOS) La Junta 

General Universal de Socios de la Compañía 
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Notaria Tercera An 

Abg. Betty Gálvez E. 

Inmobiliaria Arias Hermida Cía. Ltda., celebrada en 

Machala, el veintiuno de Julio del año dos mil 

ocho, autorizó al socio señor Franco Egidio Arias 

Benavides y a su Cónyuge señora Olga Rosa 

Hermida Espinoza de Arias, para que cedan la nuda 

propiedad de -—doscientas- - participaciones sociales de 

Un Dólar que mantienen en el capital social de esta 

Compañía, reservándose para sí el usufructo de las 

mismas, conforme al siguiente detalle: Al señor Franco 

Egidio Arías Hermida, le ceden y donan la nuda 

propiedad de cincuenta participaciones sociales de 

Un Dólar cada una; al señor Franco Arturo Arias 

Hermida, le ceden y donan la nuda propiedad de 

veinticinco participaciones sociales de Un Dólar cada 

una; al señor Ingeniero Franco Rumanny Arias 

Hermida, le ceden y donan la nuda propiedad de 

veinticinco participaciones sociales de Un Dólar cada 

una; al señor Abogado Franco Renán Arias Hermida, le 

ceden y donan la nuda propiedad de veinticinco 

participaciones sociales de Un Dólar cada una; al 

señor Franco Ronald Arias Hermida, le ceden y donan 

la nuda propiedad de veinticinco participaciones 

sociales de Un Dólar cada una; a la señora Patricia 

Alexandra Arias Hermida, le ceden y donan la nuda 

propiedad de veinticinco participaciones sociales de 

Un Dólar cada una; y, a la señora Dubek Alexan 

Arias Hermida de Cisneros, le ceden y donan la
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Notaria Tercera =Lres- 

Abg. Betty Gálvez E. 

nuda propiedad de veinticinco participaciones sociales 

de Un Dólar cada UNA. ntc t III iTTTIiTTr 

TERCERA: CESIÓN.- Presupuestos tales antecedentes, 

por medio del presente instrumento público, los 

cónyuges señor Franco Egidio Arias Benavidez y señora 

Olga Rosa Hermida Espinoza de Arias, por sus 

propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen conformada entre sí, 

ceden y donan libre y voluntariamente la nuda 

propiedad de doscientas participaciones sociales de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América, de las que 

éllos son propietarios y les corresponden en el 

capital social de la Compañía Inmobiliaria Arias 
Í 

145 Wtermida Cía. Ltda., reservándose para sí el usufructo 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de las mismas conforme al siguiente detalle: Al señor 

Franco Egidio Arias Hermida, le ceden y donan la 

nuda propiedad de cincuenta) participaciones sociales 

de Un Dólar: cada una; al señor Franco Arturo 

Arias Hermida, le ceden y donan la nuda propiedad 

de veinticinco participaciones sociales de Un Dólar 

cada una; al señor Ingeniero Franco Rumanny Arias 

Hermida, le ceden y donan la nuda propiedad de 

veinticinco. participaciones sociales de Un Dólar cada 

una; al señor Abogado Franco Renán Arias Hermida, 

le ceden y donan la nuda propiedad de 

veinticinco participaciones sociales de Un Dólar cada 

una; al señor Franco Ronald Arias Hermida, le ceden 

y donan la nuda propiedad de veinticinco 

 



  

Notaria Tercera 

Abg. Betty Gálvez E. 

| participaciones sociales de Un Dólar cada una; a la 

2 señora Patricia Alexandra Arias Hermida, le ceden 

cm 
3 y donan la nuda propiedad de veinticinco, 

a ran 

4 participaciones sociales de Un Dólar cada una; y, a 

5 la señora Dubek Alexan Arias Hermida de Cisneros, le 

6 ceden y donan la nuda propiedad de , veinticinco 

7 participaciones sociales de Un Dólar cada una, 

$ quienes declaran que reciben y aceptan la cesión y 

9 donación de la nuda propiedad de estas 

10 participaciones sociales, que han sido otorgadas en 

11. este acto, esta cesión y donación se realiza con la 

12 reserva del usufructo, como se indica en líneas 

13  anteriores.--- - -   

14 CUARTA: DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se agrega 

15 como habilitante el Acta de la Junta General 

16 Universal de Socios de la Compañía Inmobiliaria 

17 Arias Hermida Cía  Ltda.. Agregue usted señor 

18 Notario, las demás cláusulas de rigor.- firma) 

19  ilegible.- Doctor Fulvio Cabrera  Carrión.- ABOGADO.- 

20 Matrícula Número Cuatrocientos dos.- Colegio de 

21 Abogados de El Oro”.     

22 Hasta aquí los documentos habilitantes que junto 

23 con la minuta inserta quedan elevados a Escritura 

24 Pública con todo el valor legal. Y, leída que fue 

25 integramente por mí la Notaria a los comparecientes, 

26 aquéllos se ratifican en lo expuesto y firman conmigo 

27 en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 
_e> 

28 , , Siguen- 
El texto de esta página continúa en la número ocho.+.-



  

-»CUALtrO- 

INMOBILIARIA ARIAS HERMIDA CIA. LTDA 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA ARIAS HERMIDA CIA. LTDA CELEBRADA EN MACHALA EL 

21 DE JULIO DEL 2008. 

En la ciudad de Machala, a las O9HOO del 21 de julio del 2008, en el local de la 

sala de sesiones de la Compañía INMOBILIARIA ARIAS HERMIDA CIA. LTDA 

se reúnen en Junta General Universal Extraordinaria los socios de esta compañía, 

con la concurrencia de los siguientes socios: Señor Franco Egidio Arias Benavidez 

propietario de 600 participaciones sociales de $. 1.00 cada una; señor Franco 

Egidio Arias Hermida, propietario de 25 participaciones sociales de $. 1.00 cada 

una; el señor Franco Arturo Arias Hermida, propietario de 25 participaciones 

sociales de $ 1,00 cada una; Franco Rumanny Arias Hermida, propietario de 25 

participaciones sociales de $. 1.00 cada una; Abg. Franco Renan Arias Hermida, 

propietario de 25 participaciones sociales de $. 1.00 cada una; Franco Ronald 

Sra. Patricia Alexandra Arias Hermida, propietaria de 25 participaciones sociales 

Y 

S ¿ y Aras Hermida, propietario de 25 participaciones sociales de $. 1.00 cada una; 
1 

l 
> de $. 1.00 cada una; Sra. Dubek Alexan Arias Hermida, propietaria de 25 

participaciones sociales de $. 1.00 cada una; y, la menor de edad Olga Patricia 

Arias Hermida, representada por sus padre Franco Egidio Arias Benavidez, 

propietaria de 25 participaciones sociales de $. 1.00 cada una. Concurrencia que 

representa el 100% del capital social de la compañía y deciden constituirse en 

Junta General Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto en la Ley de 

% = Compañías. 

  

* Preside la Junta en calidad de Presidente el señor Franco E. Arias Hermida y 

actúa como Secretaria la señora Olga Hermida Espinoza, constatado el quórum 

legal por secretaria, el Presidente instala la Junta e insinúa a los socios a elaborar 

y aprobar el orden del día a tratar, luego deciden tratar el siguiente orden del día: 

1.-Resolver sobre la Autorización al socio Franco Egidio Arias Benavidez y a su 

cónyuge, para que cedan, mediante donación, la nuda propiedad de 200 

participaciones sociales que tienen en el capital social de la compañía 

MACHALA EL ORO ECUADOR 

 



INMOBILIARIA ARIAS HERMIDA CIA. LTDA 

INMOBILIARIA ARIAS HERMIDA CIA Ltda., reservándose para si el usufructo de 

la mismas, en las siguientes cantidades: Al señor Franco Egidio Arias Hermida, 

50 participaciones; al señor Franco Arturo Arias Hermida, 25 participaciones; al 

señor Franco Rumanny Arias Hermida, 25 participaciones; al Abg. Franco Renan 

Arias Hermida, 25 participaciones; al señor Franco Ronald Arias Hermida, 25 

participaciones; a la señora Patricia Alexandra Arias Hermida, 25 participaciones; 

y, a la señora Dubek Alexan Arias Hermida, 25 participaciones. 

Se pasa a tratar el único punto del orden del día, al efecto el señor Franco Egidio 

Arias Benavidez toma la palabra y manifiesta que se le autorice ceder, mediante 

donación, la nuda propiedad de 200 participaciones sociales que tiene en el capital 

social de la compañía INMOBILIARIA ARIAS HERMIDA CIA Ltda. conforme 

consta en el orden del día. 

En conocimiento de los socios la propuesta, elevada a moción es aprobada 

íntegramente por todos los socios que representan el capital de la compañía, por 

lo que se autoriza al señor Franco Egidio Arias Benavidez y su cónyuge, ceder 

mediante donación, la nuda propiedad de 200 participaciones sociales que tienen 

en el capital social de la compañía INMOBILIARIA ARIAS HERMIDA CIA Lida. 

conforme consta en el orden del día. 

Habiéndose tratado y resuelto el orden del día, el señor Director de ésta Junta 

dispone un receso de una hora para la redacción del acta. Reinstalada la sesión a 

las 11H00 y estando presentes la totalidad del capital social de la compañía, se da 

lectura al acta correspondiente y se aprueban forma unánime el contenido de la 

misma. Firmando para constancia todos los presentes. 

Franco Egidio Atias Benavidez 
Socio 

MACHALA EL ORO ECUADOR
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INMOBILIARIA ARIAS HERMIDA CIA. LTDA 

    
Franco Rumany Arias Hermida 

Socio 

   

  

   
   

Abg. Franco Renan 
Socio 

rias Hermida 

  

    
rlás Hermida 

rm 

MACHALA EL ORO ECUADOR



  

INMOBILIARIA ARIAS HERMIDA CIA. LTDA 

tie O . 

Patricia Alexandra Arias Hermida 

Socio 

   Arias Hermida 

Representada por su padre Franco Egidio Arias Benavidez 

  

MACHALA El. 080 ECUADOR
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Notaria Tercera =0Ch 0 

Abg. Betty Gálvez E. 

las firmas.-—<7 —. 
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Franco Egidio Arias Bena 

C.I.No. 0700365356 

C.V.No. 198-0013 

    
Olga Rosa Hermida Espinoza de Arias 

C.I.No. 0700847924 

  

Franco Art ; Arias Hermida 

C.I.No. 1103002414 

C.V.No. 262-0013 

  

   

  

C.I.No. 0702712654 

C.V.No. 266-0013
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Notaria Tercera 

Abg. Betty Gálvez E. 

las firmas. e 

/ o 

| 
Abg. anco Renán Arias Hermida"    
C.I.No. 0915779680 

C.V.No. 264-0013 

  

   

  

y 7 

Franco Ronald Arias Hermida 

C.I.No. 0703223909 

C.V.No. 0265-13 

1h Pic, 

Pátricia Alexandra Arias Hermida 

C.I.No. 0703223735 

  

C.V.No. 0025-14 

  

C.I.No. 0701887036 

C.V.No. 024-0014 

NOTARIA TERCERA - MACHALA 

DOY FE: Que se tomó nota de la presente Cesión de Partici 

paciones sociales, al mergen de le matriz de la escritura 

pública de Constitución de la Compeañta inmobiliaria Arias 

Hermida Ulla, Ltda.,, celebrada ante mf el día 13 de Julio 

del año 2,005,=rÍ > 
Machala, 23 de Julio del 2,008 

Y É 

Aba Betty Gilbez E SE- 

NOTARIA TERCERA - MACHALA



    

  

-nueve- 

OTORGO ANTE MI, y em fede  éllo, confiero ESTE 

TERCER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, QUE ES 

IGUAL A SU ORIGINAL, que en nueve fojas útiles, 

sello, firmo y rubrico en los mismos lugar y fecha 

de su celebración.- 77. 

p> SEG c AT £ 

E TO E 
la Pei Láser E, 

NOTAR TERCERA - MACHALA 
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FICO: Que la presente Escritura de Cesión de Participaciones 

y Donación, que otorgan los cónyuges FRANCO  EGIDIO ARIAS 

BENAVIDES Y OLGA ROSA HERMIDA ESPINOZA DE ARIAS, a favor 

de sus hijos los señores: FRANCO EGIDIO ARIAS HERMIDA, 

FRANCO ARTURO ARIAS RERMIDA, ING. FRANCO RUMANNY ARIAS 

HERMIDA, ABG. FRANCO RENAN ARIAS HERMIDA; FRANCO RONALD ARIAS 

HERMIDA; PATRICIA ALEXANDRA ARIAS HERMIDA; Y, DUBEK  —ALEXAN 

ARIAS HERMIDA DE CISNEROS; la misma que queda inscrita en 

       
   

   

     

   

el Registro Mercantil con el No. 1.055 y anotada en el 

Repertorio bajo el "No. "Machala, a once de 

Septiembre del dos mil. Otho.- mÍ/ REGi gistrador Mercantil.-X-x- 
[e 

EDO AO 
       

         0 AO CAROS ADO 
REGISTRADOR MERCANTIL DE 

CAN UN MACHALA 

   

  

CERTIFICO: Que se inscribió: y se tomó nota de ésta 

escritura, al margen de “la Escritura de Constitución de la 

Compañía INMOBILIARIA ARIAS HERMIDA CIA. LIDA., a foja No. 

3.478 del Registro Mercantil del año 2.005,- -Máchala, a once 

de Septiembre del dos mil ocho.- El Registrador Mercantil.- 

     ¿CAROS 
REGISTRADOR MERCA! 

CANTON MACHALA 

  

 


